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5HI��� 3URFHGLPLHQWR� GH� 6ROLFLWXG� GH� DXWRUL]DFLyQ� DQWH� OD� 'LUHFFLyQ� 1DFLRQDO� GH�
$GXDQDV�� SDUD� OD� JXDUGD�� DUFKLYR� \� FRQVHUYDFLyQ� GH� GRFXPHQWRV� HOHFWUyQLFRV� \�R�
VRSRUWH�SDSHO��UHODWLYRV�D�RSHUDFLRQHV�DGXDQHUDV��
�
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Montevideo, 14 de abril de 2011. 
 
9,672: la necesidad de establecer un procedimiento con los requerimientos a cumplir 
ante la Dirección Nacional de Aduanas, para obtener la autorización, por Despachantes 
o terceros interesados en prestar servicios de Archivo de Documentos derivados de 
operaciones aduaneras.  
�
&216,'(5$1'2� I) Que la ley 18.694, de 21 de octubre de 2010 y su Decreto 
reglamentario Nº43 /2011, de fecha 1 de febrero de 2011, dispone que los Despachantes 
en su calidad de Agentes Privados de Interés Publico, deberán guardar, conservar y 
archivar todos los documentos cualquiera sea su soporte, relativos a las operaciones 
aduaneras en las que hayan intervenido como tales.   
                                    II) Que dicha guarda conservación y archivo será exigible por un 
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de numeración de la declaración, 
debiendo hacerlo dentro de los primeros cinco años en soporte original en papel y como 
documento electrónico, pudiendo luego de ese período archivarlos solo 
electrónicamente. 
                                    III) Que la referida normativa dispone que los Despachantes 
podrán contratar, bajo su estricta responsabilidad, los servicios de terceros para guardar, 
conservar y archivar los documentos relativos a las operaciones aduaneras. 
                                     IV) Que los terceros interesados así como los Despachantes, 
deberán contar con la autorización previa de la Dirección Nacional de Aduanas.  
                                     V) Que se han estructurado los procedimientos que prevén todos 
los requisitos y condiciones que deben cumplir los  Despachantes, como aquellos 
terceros que resulten contratados, para prestar el servicio de Archivo, Guarda y 
Conservación de los documentos electrónicos y/o soporte papel relativos a las 
operaciones aduaneras. 
                                    VI) Que la ley 18.600 de 5 de noviembre de 2009, reconoce la 
admisibilidad, validez y eficacia jurídica del documento electrónico; 
                                    VII) Que es necesario establecer un sistema de conservación, que 
incorpore los adelantos tecnológicos y facilite la fiscalización por parte de la Dirección 
Nacional de Aduanas.  
 
$7(172� a lo precedentemente expuesto, a lo establecido por los artículos 1º y 2º del 
Decreto-Ley 15.691 de 7 de diciembre de 1984, Código Aduanero, a la Ley 18.694, de 
21 de octubre de 2010, al Decreto 43 de 1 de febrero de 2011 y a las facultades 
conferidas por los artículos 1 y 2 del Decreto 282/002 de 23 de julio de 2002, la                                  
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1º). Apruébanse los Procedimientos que se detallan en los Anexos I, II y III, los cuales 
forman parte de la presente resolución, para la solicitud de autorización ante la 
Dirección Nacional de Aduanas por parte de Despachantes o Terceros interesados en 
prestar servicios para la guarda, conservación y archivo de los documentos electrónicos 
y/o en soporte papel, de las operaciones aduaneras.  
 
2o). Regístrese y publíquese por Orden del Día, insértese en la página Web del 
Organismo  por la Oficina de Información y Relaciones Públicas, quien asimismo 
comunicará la presente a la Asociación de Despachantes de Aduanas del Uruguay.   
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